
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
2°DISTRITO CÓRDOBA

ÁREA TIERRAS

VISADOS DE PLANOS DE MENSURAS PARTICULARES LINDERAS A RUTAS NACIONALES

PROCEDIMIENTO DIGITAL VÍA WEB



SOLICITUD DE VISADO: FORMA, REQUISITOS y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

EL Profesional interviniente ingresara la documentación requerida solicitando el trámite de visado al mail oficial de 

tierras02@vialidad.gob.ar. Indicando en la Referencia la Ruta Nacional y el Kilómetro.

Ejemplo
Dirigido a : tierras02@vialidad.gob.ar

             Referencia:  Ruta Nac. N° 19, km 26

Una vez verificado que se haya cumplimentado la documentación ingresada, se procederá a la generación del Expediente 

correspondiente, para luego dar comienzo al proceso de visado. El Profesional actuante será notificado vía mail oficial del N° de 

EX-2020-xxxxxxxx -APN-DCBA#DNV y el visador asignado a dicho trámite. Se podrá consultar por el estado del trámite después de los 

10 días de esta instancia.

Documentación a Ingresar

1. Nota de ingreso en formato PDF, firmada digitalmente por el profesional actuante, dirigida al Jefe del segundo distrito 
Córdoba, que contendrá los siguientes datos: (Titular Registral, profesional actuante , CUIL, M.P., domicilio legal Constituido, 
teléfono fijo, teléfono móvil, e-mail, etc. En caso de ser necesario se deberá agregar los datos del tramitador. Se adjuntará
nota en formato Word para ser completada por el Profesional.
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2. Copia de la Matrícula o dominio en formato PDF, actualizada (antigüedad hasta 6 meses).

3. Antecedentes gráficos y jurídicos en formato PDF

4. Plano sujeto a visación en formato PDF, firmado digitalmente por el profesional actuante. A tal fin se adjuntará un 
archivo en formato DWG del rótulo que deberá tener el plano. Este espacio además será destinado para el sellado del 
visado correspondiente  y observaciones propias de la Repartición, tal como se muestra. Ver gráfico 1

Para la confección del plano se deberá tener en cuenta:
 

4a-Indicar en el croquis de Ubicación el Mojón Kilométrico más cercano a la mensura. Ver gráfico 2
4b- Indicar las medidas del ancho oficial y según mensura en los extremos y en los quiebres, si así 
correspondiera, tal como muestra el ejemplo. Ver gráfico 3.
4c- En el caso de ser lindero a las vías de un Ferrocarril, deberá dejar discriminadas ambas zonas de camino. Ver 
gráfico 4.
4d- En el caso de ser lindero a una calle colectora que no pertenezca al Dominio Público del Estado Nacional, 
también deberá dejar discriminadas ambas zonas de camino. Ver gráfico 5.



5. Enviar por mail el archivo CAD (en formato DWG) de todo el relevamiento de campaña (georreferenciado), detallando de 
manera expresa la medida del ancho del camino Nacional, como así también la distancia al eje hacia ambos lados de la Ruta. 

REQUISITO FUNDAMENTAL PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE.

6. En el caso de que un polígono sea ocupado por calles o caminos, se debe colocar en el plano la leyenda tal como lo indica la 
normativa de Catastro 12/2018, articulo N°4, inciso e). Además, debe agregarse en la misma nota, (Ejemplo lado A-B colindante con 
la ruta); “La línea A-B es el límite entre el dominio privado y el dominio público del Estado (D.N.V.)”.

7. En aquellas situaciones en donde se realicen fraccionamientos o loteos que ameriten el acceso hacia una Ruta Nacional serán 
revisados previamente por la División de Proyectos e Ingeniería Vial, para factibilidad, según las generalidades de la Ley Nacional de 
tránsito y Seguridad vial N°24.449 y la ley Provincial N° 4146. 

8 Aquellos trabajos de Mensura que se encuentren dentro de una zona concesionada (por ejemplo Camino de las Sierras ), serán 
consultados previamente, antes de emitir el visado correspondiente.

Aclaración: Toda observación indicada por la Repartición además de ser expresada en el plano, deberá constar en el Reporte de la 
PDT en observaciones.



VISADO: FORMA Y DOCUMENTACIÓN.

Una vez que el plano esté en condiciones de ser visado, se generará la certificación correspondiente por parte de la Repartición, que 
constará de: 

● Una nota firmada digitalmente por el Jefe del Distrito, dentro del cual irá como archivo adjunto o embebido el Plano de 
Mensura.

● Este mencionado documento gráfico irá como archivo PDF, y tendrá la denominación IF-2020-XXXXXXXX-APN-DCBA#DNV, 
que también será firmado digitalmente por el profesional visador de la DNV.

● La documentación será remitida desde el mail oficial tierras02@vialidad.gob.ar, al mail de los respectivos profesionales que 
solicitaron el visado, dando por finalizado el trámite. Para ver el plano, ver gráfico 6. 

Se informa, que la documentación producida, presentada y firmada digitalmente, es plenamente eficaz y veraz, conforme al  Decreto PEN Nº 561 de fecha 6 de abril de 2016, donde se aprobó la 
implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones y 
expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de gestión de expedientes electrónicos. Luego se dictó el Decreto 894/2017, modificatorio del Decreto N° 
1759/72 de Reglamento de Procedimientos Administrativos, determinando su artículo 1° “(…) Los expedientes administrativos tramitarán por medios electrónicos (…)” y el inciso e) del artículo 15° 
respecto de las formalidades de los escritos indica “Todo documento electrónico firmado digitalmente en el Sistema Electrónico de Gestión Documental tendrá carácter de original, y los reproducidos 
en soporte electrónico a partir de originales de primera generación en cualquier otro soporte, digitalizados de acuerdo al procedimiento que establezca la normativa aplicable serán considerados 
originales y tendrán idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel.”
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● Los planos que tengan observaciones deberán ser corregidas en un plazo máximo de 3 meses, caso contrario se archivará el 
expediente y deberá realizarse la presentación nuevamente.

● Aquellas situaciones en donde se realicen fraccionamientos o loteos que ameriten el acceso hacia una Ruta Nacional serán 
revisados previamente por la División de Proyectos e Ingeniería Vial, para factibilidad, según las generalidades de la Ley 
Nacional de tránsito y Seguridad vial N°24.449.

● Aquellos solicitudes que se encuentren dentro de una zona concesionada (por ejemplo Camino de las Sierras ), serán 
consultados previamente con quien corresponda, antes de realizar el visado correspondiente.

● Se podrá consultar el estado del trámite, después de los 10 días de haber sido notificado el profesional de la creación del 
Expediente.



OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS.

● Si existe alguna duda respecto a la zona de camino oficial, es conveniente realizar una consulta previa a la oficina 
TIERRAS al mail visadodeplanosdnv@gmail.com. Las correcciones y seguimiento del trámite con el visador, 
también se realizarán a través del mismo correo.

● IMPORTANTE- Del sitio www.vialidad.gob.ar  se puede acceder al SIG vial , desde el mismo se debe activar la 
pestaña inventario vial luego postes kilométricos, se obtendrá la visualización de todos los mojones de las rutas 
nacionales de todo el país. Ver gráfico 7. 
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GRÁFICOS ANEXOS



Gráfico 1: Rótulo que 
tendrá el plano, visado por 
la DNV.



Gráfico 2: Identificación 
de mojón kilométrico más 
cercano.



Gráfico 3: Indicación de 
ancho oficial y según 
mensura



Gráfico 4: Zona de 
camino lindera con vías 
férreas.



Gráfico 5: Zona de camino 
lindera con colectoras locales.



Gráfico 6: Instructivo para ver plano 
adjunto, descargando  en formato PDF 
NO-2020-XXXXXXXX-APN-DCBA%DNV 
remitida por la DNV

Paso 1



Paso 2



Paso 3



Gráfico 7: SIG Vial


